
25927 RESOLUCION de 2 de agosto de 1983, de la Direc- 
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación genérica de los trac­
tores marca «Deutz-Fahr», modelo DX-86.

Solicitada por «Compañía Española de Motores Deutz, S. A.», 
la homologación de los tractores que se citan, y practicada la 
misma mediante su ensayo reducido en la Estación Mecánica 
Agrícola, de conformidad con lo dispuesto en la Orden minis­
terial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha por la que se concede la homologación ge­
nérica a los tractores marca «Deutz Fahr», modelo DX-88, cu­
yos datos homologadas de potencia y consumo figura en el 
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 81 (ochenta y uno) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el suberupo 1.2 del anexo de la Resolu­
ción de esta Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 2 de agosto de 1983.—El Director genera], P. D., Ma­
nuel Martínez de Azagra.

ANEXO QUE SE CITA

25928 RESOLUCION de 2 de agosto de 1983, de la Direc­
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación genérica de los trac­
tores marca «Ebro», modelo 6067.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.», la homologación de los 
tractorés que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas 
por la estación mecánica agrícola y apreciada su equivalencia, 
a efectos de su potencia de inscripción, con los de la misma 
marca, modelo 6070, de conformidad con lo dispuesto en la Or­
den ministerial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su resolución de esta 
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica 
a los tractores marca «Ebro», modelo 6067, cuyos datos homolo­
gados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 67 (sesenta y siete) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la resolu­
ción de esta Dirección General publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 2 de agosto d.e 1983.—El Director general. P. D., Ma­
nuel Martínez de Azagra.

ANEXO QUE SE CITA


